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llejo Mendoza, Puno; a la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública nuestra Señora de Chota; a la Or-
ganización Latinoamericana del Turismo (Olatur); al centro poblado La Joya, Madre de Dios....................... 672

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio que propone la Ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la creación de la Autoridad Multisectorial del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro.. 673

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 69 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, el texto sustitutorio que propone la Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la 
creación de la Autoridad Multisectorial del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro.........................673

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio, contenido en el dictamen favorable por unanimidad de 
la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, por el cual se propone la Ley que modifica la Ley 30220, Ley 
Universitaria, a fin de fortalecer la institucionalidad de las universidades públicas licenciadas. Seguidamente, 
se acuerda la exoneración de segunda votación del texto sustitutorio aprobado............................................... 674

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 81 votos a favor, ninguno en contra y una 
abstención, el texto sustitutorio que propone la Ley que modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de 
fortalecer la institucionalidad de las universidades públicas licenciadas.................................................679

•	  Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 79 votos a favor, ninguno en contra y 
una abstención, el texto sustitutorio que propone la Ley que modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin 
de fortalecer la institucionalidad de las universidades públicas licenciadas............................................680

—No se aprueba la reconsideración de la votación del dictamen de la Comisión de Vivienda respecto de los pro-
yectos de Ley 941 y 1236, que conforma la Comisión Especial encargada de analizar y proponer alternativas de 
solución a la problemática de los procesos de formalización de las posesiones informales asentadas en zonas ar-
queológicas o históricas y paisajísticas, que cuentan con certificado de posesión, servicios básicos o inversión pú-
blica en infraestructura......................................................................................................................................... 680

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 44 votos en contra, 18 a favor y 17 abstenciones, la reconsideración 
a la votación del dictamen de la Comisión de Vivienda respecto de los proyectos de Ley 941 y 1236.......681

—Se ratifica el acuerdo de la Junta de Portavoces que exonera de dictamen de la Comisión de Presupuesto res-
pecto de los Proyectos de Ley 8587, 8615, 8634, 8655, 8673, 8737 y 8739/2024-CR, que propone modificar la Ley 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, a fin de mejorar el servicio de la salud a 
favor del ciudadano y el desempeño funcional de los profesionales de la salud................................................. 682
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•	  Efectuada la votación, se ratifica, por 71 votos a favor, tres en contra y dos abstenciones, el acuerdo de la 
Junta de Portavoces que exonera de dictamen de la Comisión de Presupuesto respecto de los Proyectos de 
Ley 8587, 8615, 8634, 8655, 8673, 8737 y 8739...........................................................................................683

—Se aprueba el texto sustitutorio, contenido en el dictamen por unanimidad de la Comisión de Salud y Pobla-
ción, que propone la Ley que modifica la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, a fin de mejorar el servicio de la salud a favor del ciudadano y el desempeño funcional de los profesiona-
les de la salud......................................................................................................................................................... 684

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 78 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, el texto 
sustitutorio que propone la Ley que modifica la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, a fin de mejorar el servicio de la salud, a favor del ciudadano y el desempeño funcional 
de los profesionales de la salud....................................................................................................................691

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio, contenido en el dictamen por unanimidad de la Comi-
sión de Educación, que propone la Ley que declara de interés nacional el mejoramiento y la culminación de la 
edificación del Complejo Deportivo Leoncio Prado de la Institución Educativa Pública Mariscal Cáceres de la 
provincia de Huamanga en el departamento de Ayacucho.................................................................................. 692

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 69 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, el texto 
sustitutorio que propone la Ley que declara de interés nacional el mejoramiento y la culminación de la 
edificación del Complejo Deportivo Leoncio Prado de la Institución Educativa Pública Mariscal Cáceres 
de la provincia de Huamanga en el departamento de Ayacucho.................................................................697

—Se ratifica el acuerdo de la Junta de Portavoces que exonera de dictamen de la Comisión de Educación res-
pecto de los Proyectos 6538 y 6828; exonera de dictamen de la Comisión de Presupuesto respecto del Proyecto 
de Ley 7071, y la ampliación de Agenda, por el cual se propone autorizar excepcionalmente el nombramiento de 
los docentes contratados en las universidades públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asocia-
do, y cuyo contenido tiene materia presupuestal................................................................................................. 698

•	  Efectuada la votación, se ratifica, por 66 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, el acuerdo 
de la Junta de Portavoces que exonera de dictamen de la Comisión de Educación respecto de los proyectos 
6538 y 6828; exonera de dictamen de la comisión de Presupuesto respecto del Proyecto de Ley 7071, y la 
ampliación de Agenda...................................................................................................................................699

—Se inicia el debate del texto sustitutorio, contenido en el dictamen de la Comisión de Educación, que propone 
la Ley que autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de los docentes contratados en las universidades pú-
blicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asociado........................................................................ 699

—Por disposición de la Presidencia, se da cuenta de las mociones de saludo a: la provincia de Huancané; la orga-
nización de la XII ExpoAmazónica Madre De Dios; al señor Félix Antonio Torres Cotrina, director general del 
Instituto Nacional de Oftalmología; a las Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional 
del Centro del Perú; a los profesionales que conforman el Instituto Nacional de Oftalmología; la Unidad de Fla-
grancia de Lima Centro; la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac, UNAMBA ........................ 708

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio, presentado por el vicepresidente de la Comisión de Edu-
cación, que propone la Ley que autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de los docentes contratados en las 
universidades públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor asociado............................................ 709

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 63 votos a favor, ninguno en contra y seis 
abstenciones, el texto sustitutorio que propone la Ley que autoriza, excepcionalmente, el nombramiento de 
los docentes contratados en las universidades públicas para la categoría de profesor auxiliar y profesor 
asociado..........................................................................................................................................................711

—Se aprueba las modificaciones al Cuadro de las Comisiones Ordinarias correspondiente al Periodo Anual de 
Sesiones 2024-2025................................................................................................................................................ 712
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•	  Efectuada la consulta, se aprueba las modificaciones al Cuadro de las Comisiones Ordinarias 
correspondiente al Periodo Anual de Sesiones 2024-2025...........................................................................713

—Se acuerda la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo acordado en la presente sesión.714

•	  Efectuada la votación, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar la 
aprobación del acta........................................................................................................................................714

12.ª sesión (Sesión Solemne) (matinal)
viernes, 20 de setiembre de 2024.................................................................................................................... 715

—La Mesa Directiva y el hemiciclo entonan las sagradas notas del Himno Nacional del Perú. ...................... 716

—La Presidencia anuncia que la presente sesión solemne estará dedicada exclusivamente a la celebración del 
ducentésimo segundo aniversario del Congreso de la República........................................................................ 716

—La congresista Nelcy Heidinger Ballesteros da lectura a la alocución dirigida a la Representación Nacional 
por el protector don José de San Martín al entregar la banda bicolor y despojarse del mando supremo en la ins-
talación del primer Congreso Constituyente........................................................................................................ 717

—La congresista Rosangella Barbarán Reyes da lectura a un extracto del discurso del doctor Francisco Javier 
de Luna Pizarro Pacheco al ser elegido presidente del primer Congreso Constituyente.................................. 717

—La congresista Nelcy Heidinger Ballesteros da lectura a la alocución realizada por don José de San Martín...
717

—La congresista Rosangella Barbarán Reyes da lectura del discurso del doctor Francisco Javier de Luna Piza-
rro, presidente del primer Congreso Constituyente............................................................................................ 717

—La congresista Diana Gonzales Delgado da lectura a la ley por la que se dispone que el aniversario del Con-
greso de la República sea fiesta nacional.............................................................................................................. 718

—La congresista Diana Gonzales Delgado da lectura a la ley por la que se decreta celebrar el día 20 de setiem-
bre el aniversario del Congreso Nacional............................................................................................................. 718

—En conmemoración del ducentésimo segundo aniversario del Congreso de la República, los portavoces de los 
grupos parlamentarios hacen uso de la palabra................................................................................................... 719

—El Presidente del Congreso, Eduardo Salhuana Cavides, pronuncia un discurso en conmemoración del ducen-
tésimo segundo aniversario del Congreso de la República.................................................................................. 730

13.ª sesión (matinal)
miércoles, 2 de octubre de 2024....................................................................................................................... 737

—Se aprueba sin observaciones las actas de las sesiones 10.ª, celebrada el 17 y 18 de setiembre; 11.ª, desarro-
llada el 19 de setiembre y 12.ª, efectuada el 20 de setiembre de 2024, correspondientes a la Primera Legislatu-
ra Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2024-2025....................................................................................... 738

•	  Se aprueba, sin observaciones, las actas de las sesiones 10.ª, celebrada el 17 y 18 de setiembre; 11.ª, 
desarrollada el 19 de setiembre y 12.ª, efectuada el 20 de setiembre de 2024, correspondientes a la Primera 
Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2024-2025. ............................................................738

—Se procede con la juramentación e incorporación de la señora Ana Zadith Zegarra Saboya como congresista 
de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 25 del Reglamento del Congreso y 
en mérito a la credencial expedida por el Jurado Nacional de Elecciones.......................................................... 738
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—Se procede con la interpelación del señor ministro del Ambiente, señor Juan Carlos Castro Vargas, quien 
concurre al Pleno para dar respuesta al pliego interpelatorio contenido en la Moción de Orden del Día 
13288 ................................................................................................................................................................ 739

—Se aprueba la modificación del Cuadro de Comisiones Ordinarias, correspondientes al Período Anual de Se-
siones 2024-2025.................................................................................................................................................... 778

•	  Efectuada la consulta, se aprueba la modificación del Cuadro de las Comisiones Ordinarias correspondiente 
al Período Anual de Sesiones 2024-2025. ....................................................................................................778

•	  Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados hasta este momento de la presente 
sesión sin esperar la aprobación del acta. ...................................................................................................778

—Se procede con la interpelación del ministro del Interior, señor Juan José Santiváñez Antúnez, quien concu-
rría al Pleno para dar respuesta al pliego interpelatorio contenido en la Moción de Orden del Día 13303..... 778

—Se aprueba la modificación al Cuadro de las Comisiones Ordinarias correspondiente al periodo anual de se-
siones 2024-2025; modificación al Cuadro de las Comisiones Especiales y la modificación al Cuadro de la Comi-
sión Permanente.................................................................................................................................................... 841

•	  Efectuada la votación, se aprueba la modificación al Cuadro de las Comisiones Ordinarias correspondiente 
al periodo anual de sesiones 2024-2025; modificación al Cuadro de las Comisiones Especiales y la 
modificación al Cuadro de la Comisión Permanente..................................................................................842

—Se acuerda la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo acordado en la presente sesión.842

•	  Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar la 
aprobación del acta........................................................................................................................................842

14.ª sesión (matinal)
jueves, 3 de octubre de 2024............................................................................................................................845

—Se aprueba la aclaración planteada por la presidenta de la Comisión de Producción al texto sustitutorio del 
proyecto de ley que define las labores del barista, del maestro chocolatero y del sommelier, aprobado en prime-
ra votación y exonerado de segunda votación en la sesión del Pleno del 11 de septiembre de 2024................. 848

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 67 votos a favor, 1 en contra y 9 abstenciones, la aclaración 
presentada por la presidenta de la Comisión de Producción al proyecto de ley que define las labores del 
barista, del maestro chocolatero y del sommelier, aprobado en primera votación y exonerado de segunda 
votación en la sesión del Pleno del 11 de septiembre de 2024.....................................................................849

—Se da cuenta del oficio mediante el cual la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales señala la caducidad 
de la prerrogativa funcional del antejuicio político del investigado excongresista Roberto Gamaniel Vieira Por-
tugal, por lo que las denuncias constitucionales 182 (antes 311) y 184 (antes 328), acumuladas, pasan al archi-
vo; y se remite copia al Ministerio Público........................................................................................................... 851

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 51 votos en contra, 43 a favor y 1 abstención, la cuestión previa para 
que pase a la Comisión de Constitución el Proyecto 484.............................................................................855

— Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 75 votos a favor, 22 en contra y 4 abstencio-
nes, el texto sustitutorio del proyecto de ley mediante el cual se propone crear el Colegio de Politólogos del 
Perú................................................................................................................................................................ 856
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—Se aprueba la insistencia en la autógrafa de ley, observada por la presidenta de la República, que declara de 
interés nacional la implementación del Geoparque del Glaciar Quelccaya, ubicado entre los departamentos de 
Cusco y Puno.......................................................................................................................................................... 859

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 102 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, la 
insistencia en la autógrafa de ley, observada por la presidenta de la República, que declara de interés 
nacional la implementación del Geoparque del Glaciar Quelccaya, ubicado entre los departamentos de 
Cusco y Puno..................................................................................................................................................863

—Se aprueba en segunda votación el proyecto de ley de reforma constitucional que incorpora la disposición tran-
sitoria especial cuarta a la Constitución Política del Perú para autorizar excepcionalmente la elaboración y apro-
bación de reglamentos........................................................................................................................................... 864

•	  Efectuada la consulta correspondiente a la segunda votación del proyecto de ley de reforma constitucional 
que incorpora la disposición transitoria especial cuarta en la Constitución Política del Perú para autorizar 
excepcionalmente la elaboración y aprobación de reglamentos, 83 congresistas se pronuncian a favor, 17 en 
contra y 2 se abstienen...................................................................................................................................866

—Se da cuenta de mociones de saludo a la Marina de Guerra del Perú; al distrito de Quellouno, provincia de La 
Convención, departamento de Cusco; a la ciudad de Pucallpa, departamento de Ucayali; a los niños del Perú; al 
distrito de Bellavista, de la provincia constitucional del Callao; a la provincia de Ucayali, departamento de Lo-
reto; al distrito de Machu Picchu, en la provincia de Urubamba, departamento de Cusco; al distrito de La Pun-
ta, de la provincia constitucional del Callao; al distrito de Vizcatán del Ene, en la provincia de Satipo, departa-
mento de Junín...................................................................................................................................................... 867

—Se aprueba la insistencia respecto de las observaciones formuladas por la presidenta de la República a la au-
tógrafa de ley que promueve el cuidado integral y multidisciplinario de la madre ante la muerte y duelo gesta-
cional y neonatal.................................................................................................................................................... 867

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 81 votos a favor, 5 en contra y 10 abstenciones, la insistencia respecto 
de las observaciones formuladas por la presidenta de la República a la autógrafa de ley que promueve el 
cuidado integral y multidisciplinario de la madre ante la muerte y duelo gestacional y neonatal..........872

—Se concede un cuarto intermedio previo a la consulta de admisión a debate de la Moción de Orden del Día 
8135, que propone que se constituya una comisión especial multipartidaria encargada del seguimiento, monito-
reo y fiscalización de la eficiencia de la inversión pública alcanzada en los gobiernos regionales del Perú..... 875

—Se rechaza el pedido de reconsiderar la segunda votación del proyecto de ley mediante el cual se propone la 
creación del Colegio de Politólogos del Perú......................................................................................................... 877

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 69 votos en contra, 22 a favor y 3 abstenciones, la reconsideración 
de la segunda votación del texto sustitutorio del Proyecto 484....................................................................878

—Se da cuenta de mociones de saludo al Partido Acción Popular; a los obstetras del Perú; a todos los médicos 
del país; al Hospital Nacional Alberto Sabogal Sologuren; a la ciudad de Lamas, provincia de Lamas, departa-
mento de San Martín............................................................................................................................................. 878

—Se rechaza la insistencia en la autógrafa de ley, observada por la presidenta de la República, que propone la 
creación de veedurías ciudadanas anticorrupción................................................................................................ 878

—Se admite a debate y se aprueba la moción de orden del día por la cual se propone que el Congreso de la Re-
pública constituya una comisión especial multipartidaria encargada del seguimiento y monitoreo de la eficien-
cia de la inversión pública alcanzada en los gobiernos regionales...................................................................... 881

•	  Efectuada la votación, se acuerda, por 62 votos a favor, 23 en contra y siete abstenciones, la admisión de la 
Moción de Orden del Día 8135.....................................................................................................................882
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•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 65 votos a favor, 20 en contra y cuatro abstenciones, el texto 
sustitutorio de la Moción de Orden del Día 8135........................................................................................884

—Se admite a debate y se aprueba la moción de orden del día en virtud de la cual se hace una exhortación al Po-
der Ejecutivo a que coordine con la Defensoría del Pueblo, el Tribunal Constitucional, el Ministerio Público y el 
Poder Judicial con el fin de que en conjunto, en un plazo no mayor de veinte días, desarrolle y presente un pro-
yecto de ley integral de reforma del sistema de justicia y penitenciario............................................................. 885

•	  Efectuada la votación, se acuerda, por 66 votos a favor, 23 en contra y 4 abstenciones, la admisión de la 
Moción de Orden del Día 13696...................................................................................................................887

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 69 votos a favor, 17 en contra y 6 abstenciones, la Moción de Orden 
del Día 13696.................................................................................................................................................893

—Se aprueba la cuestión previa planteada por el congresista Varas Ochoa en el sentido de que el proyecto de ley 
que propone modificaciones a la Ley de Creación del Seguro Social retorne a las comisiones de Economía y de 
Trabajo para que sea objeto de mayor estudio..................................................................................................... 894

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 70 votos a favor, 21 en contra y 1 abstención, la cuestión previa 
planteada por el congresista Varas Ochoa para que el proyecto de ley que propone modificaciones a la Ley 
de Creación del Seguro Social retorne a las comisiones de Economía y de Trabajo para que sea objeto de 
mayor estudio.................................................................................................................................................899

—Se concede un cuarto intermedio en el debate del proyecto de ley por el que se proponen modificaciones en las 
Leyes 29535 y 29735 a efectos de que se reconozca la lengua de señas peruana como lengua originaria del Perú 
y de que el Estado la incluya en la política lingüística nacional.......................................................................... 899

—Se da cuenta de mociones de saludo a la Federación Médica Peruana y al distrito de Chongos Bajo, en la pro-
vincia de Chupaca, departamento de Junín......................................................................................................... 904

—Se concede un cuarto intermedio al debate del proyecto de ley mediante el cual se propone promover el dere-
cho de acceso a una vivienda digna a través de la formalización de la propiedad informal en terrenos ocupados 
por posesiones informales...................................................................................................................................... 904

—Se aprueba en primera votación el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se amplía el plazo de fun-
cionamiento de la Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.................................................. 911

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 71 votos a favor, 22 en contra y 2 abstenciones, 
el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se amplía el plazo de funcionamiento de la Comisión 
Especial Revisora del Código de Ejecución Penal........................................................................................913

—Se aprueba la insistencia en la autógrafa de ley que modifica la Ley 31614 respecto de las condiciones labora-
les del trabajador porteador.................................................................................................................................. 914

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 62 votos a favor, ninguno en contra y 36 abstenciones, la insistencia, 
luego de las observaciones formuladas por la presidenta de la República, en la autógrafa de ley que modifica 
la Ley 31614 respecto de las condiciones laborales del trabajador porteador.............................................917

—Se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se amplía el pla-
zo de funcionamiento de la Comisión Especial Revisora del Código de Ejecución Penal.................................. 918

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 79 votos a favor, 10 en contra y 4 abstenciones, 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone ampliar el plazo de funcionamiento de la Comisión 
Especial Revisora del Código de Ejecución Penal........................................................................................918
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—Se aprueba la cuestión previa planteada por el congresista Anderson Ramírez en el sentido de que retorne a 
la Comisión de Justicia el proyecto de ley que propone la creación de una comisión especial revisora encargada 
de la elaboración del anteproyecto del nuevo Código Penal................................................................................ 919

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 59 votos a favor, 36 en contra y ninguna abstención, la cuestión 
previa para que retorne a la Comisión de Justicia el Proyecto 6962...........................................................924

—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto 
de ley por el que se modifica la Ley 29535, Ley que otorga el reconocimiento oficial a la lengua de señas perua-
na............................................................................................................................................................................ 925

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 93 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se modifica la Ley 29535, Ley que otorga el 
reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana...................................................................................927

•	  Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 88 votos a favor, ninguno en contra 
y ninguna abstención, el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se modifica la Ley 29535, Ley que 
otorga el reconocimiento oficial a la lengua de señas peruana...................................................................929

—Se da cuenta de mociones de saludo a la Institución Educativa María Negrón Ugarte; a los canillitas del Pe-
rú; al distrito de Mi Perú, de la provincia constitucional del Callao; a la Escuela Nacional Superior Autónoma de 
Bellas Artes del Perú; al partido político Acción Popular; y a la provincia de San Miguel, departamento de Caja-
marca...................................................................................................................................................................... 929

—Se concede un cuarto intermedio al debate del proyecto de ley por el que se propone modificar el Código Pe-
nal con la incorporación del delito de terrorismo urbano.................................................................................... 930

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 78 votos a favor, 15 en contra y ninguna abstención, la cuestión de 
orden planteada.............................................................................................................................................936

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 51 votos en contra, 41 votos a favor y 1 abstención, la cuestión previa 
para que retornen a la Comisión de Justicia el Proyecto 5525 y otros........................................................937

—Se aprueba la nómina de la Comisión Especial Multipartidaria de Monitoreo y Seguimiento del Control Con-
currente y Elaborar Propuestas Normativas para una Mejora en la Gestión del Sistema Presupuestario en el 
Marco del Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción.............................................................. 953

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 83 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, la 
nómina de la Comisión Especial Multipartidaria de Monitoreo y Seguimiento del Control Concurrente 
y Elaborar Propuestas Normativas para una Mejora en la Gestión del Sistema Presupuestario en el 
Marco del Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, por el plazo de un año desde su 
instalación............................................................................................................................................... 953

—Se aprueba la nómina de la Comisión Especial Multipartidaria Encargada del Seguimiento y Monitoreo a la 
Eficiencia de la Inversión Pública Alcanzada en los Gobiernos Regionales en el Perú..................................... 954

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 79 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, la nómina de la 
Comisión Especial Multipartidaria Encargada del Seguimiento y Monitoreo a la Eficiencia de la Inversión 
Pública Alcanzada en los Gobiernos Regionales en el Perú, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 
del Reglamento del Congreso de la República.............................................................................................955

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone autorizar, excepcional-
mente, el nombramiento de los docentes contratados en las universidades públicas para las categorías de profe-
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•	  Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 76 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, el texto sustitutorio del proyecto de ley que propone autorizar, excepcionalmente, el 
nombramiento de los docentes contratados en las universidades públicas para las categorías de profesor 
auxiliar y profesor asociado..........................................................................................................................966

—Se da cuenta de mociones de saludo a los profesionales médicos del Perú; al partido político Acción Popular; 
al Instituto Nacional de Oftalmología y a la provincia de Celendín, departamento de Cajamarca................... 968

•	  Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar la 
aprobación del acta........................................................................................................................................968

15.ª sesión (vespertina)
miércoles, 9 de octubre de 2024..................................................................................................................... 969

—La Representación Nacional hace un minuto de silencio por el sensible fallecimiento de Jorge Nakamura Hi-
nostroza, exmiembro del Congreso Constituyente Democrático......................................................................... 972

—El presidente anuncia a la Representación Nacional que se realizará una sesión solemne en homenaje a la Ma-
rina de Guerra del Perú por su ducentésimo tercer aniversario de creación, al combate naval de Angamos por 
su centésimo cuadragésimo quinto aniversario y al almirante Miguel Grau Seminario el jueves 10 de octubre de 
2024........................................................................................................................................................................ 972

—Se debate y pasa a cuarto intermedio el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone modificar 
el Decreto Legislativo 1278, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, y 
la Ley 26793, Ley de Creación del Fondo Nacional del Ambiente, para fortalecer la gestión y el manejo de resi-
duos sólidos............................................................................................................................................................ 972

—Se rechaza el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone modificar la Ley 31307, Nuevo Có-
digo Procesal Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fines de los procesos constitucionales............ 980

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 59 votos a favor, 33 en contra y 8 abstenciones, el texto sustitutorio 
propuesto por no alcanzar el número suficiente de votos para su aprobación............................................991

—Se da cuenta de mociones de saludo al distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo, departamento de 
Ucayali; al distrito de Pichanaqui, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín................................. 991

—Se aprueba la cuestión previa, planteada por la presidenta de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Inter-
no, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, para que el proyecto de ley por el que se propone modi-
ficar el Decreto Legislativo 1149, Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú, re-
torne a dicha comisión para que sea objeto de mayor estudio............................................................................. 991

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 94 votos a favor, 8 en contra y ninguna abstención, la cuestión previa 
para que el proyecto de ley por el que se propone modificar el Decreto Legislativo 1149, Ley de la Carrera 
y Situación del Personal de la Policía Nacional del Perú, retorne a la Comisión de Defensa Nacional para 
que sea objeto de mayor estudio....................................................................................................................992

—Se debate el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone modificar la Ley 28628, Ley que Re-
gula la Participación de las Asociaciones de Padres de Familia en las Instituciones Educativas Públicas, respec-
to a su registro, a la participación de sus integrantes y a la presentación del informe de rendición de cuentas de 
los recursos, y pasa a un cuarto intermedio......................................................................................................... 993

—Se da cuenta de mociones de saludo a la Institución Educativa Emblemática República Argentina; al distri-
to de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali; al Colegio de Enfermeros del Perú; 
a la Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes del Perú; al monseñor Giorgio Barbetta; al distrito de Pi-
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chanaqui, provincia de Chanchamayo, departamento de Junín; a todos los médicos del país; a nuestros compa-
triotas del distrito de Salitral, provincia de Morropón, departamento de Piura................................................ 995

—Se aprueba la insistencia en la autógrafa de ley por la que se autoriza al Seguro Social de Salud (EsSalud) a 
reconvertir y asignar plazas vacantes a favor de los trabajadores declarados elegibles en el proceso de promo-
ción interna de esta institución llevado a cabo en el 2023................................................................................... 996

•	  Efectuada la votación, se aprueba, por 85 votos a favor, 6 en contra y 5 abstenciones, la insistencia en 
la autógrafa de ley por la que se propone autorizar al Seguro Social de Salud (EsSalud) a reconvertir y 
asignar plazas vacantes a favor de los trabajadores declarados elegibles en el proceso de promoción interna 
de esta institución llevado a cabo en el 2023................................................................................................999

—Se da cuenta de mociones de saludo al distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, departamento 
de Ucayali; a los integrantes de la Asociación Centro Cerrito Azul; a nuestros compatriotas del distrito de Huar-
maca, provincia de Huancabamba, departamento de Piura; a todos los hombres y mujeres de Sechura, depar-
tamento de Piura, y del Perú dedicados a la maricultura y a toda la cadena productiva; al Hospital de Apoyo de 
Chepén.................................................................................................................................................................. 1000

—Se aprueba en primera votación y se acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto 
de ley por el que se propone modificar la Ley 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, a fin de garantizar el ac-
ceso a la justicia laboral....................................................................................................................................... 1000

•	  Efectuada la primera votación, se aprueba, por 100 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, el 
texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone modificar la Ley 29497, Nueva Ley Procesal del 
Trabajo, a fin de garantizar el acceso a la justicia laboral.......................................................................1003

•	  Efectuada la votación, se acuerda, por 99 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, 
la exoneración de la segunda votación del texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone 
modificar la Ley 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, a fin de garantizar el acceso a la justicia 
laboral.................................................................................................................................................... 1005

—Reconsiderada la votación, se aprueba en primera votación el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que 
se propone modificar la Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fi-
nes de los procesos constitucionales................................................................................................................... 1006

•	  Efectuada la votación, se aprueban, por 72 votos a favor, 27 en contra y 3 abstenciones, las dos 
reconsideraciones planteadas......................................................................................................................1007

•	  Efectuada la primera votación, se aprueba, por 63 votos a favor, 35 en contra y 4 abstenciones, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone modificar la Ley 31307, Nuevo Código Procesal 
Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fines de los procesos constitucionales.........................1007

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley de reforma constitucional que pro-
pone modificar el artículo 40 de la Constitución Política del Perú para habilitar el doble empleo o cargo público 
remunerado al personal médico o asistencial de salud...................................................................................... 1011

•	  Efectuada la segunda votación, se aprueba, por 103 votos a favor, 1 en contra y ninguna abstención, el 
texto sustitutorio del proyecto de ley de reforma constitucional que propone modificar el artículo 40 de 
la Constitución Política del Perú para habilitar el doble empleo o cargo público remunerado al personal 
médico o asistencial de salud......................................................................................................................1015

—Se rechazan las reconsideraciones, planteadas por los congresistas Ruth Luque Ibarra y Bernardo Quito Sar-
miento, respecto de la primera votación en la que se aprueba el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que 
se propone modificar la Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, con la finalidad de fortalecer los fi-
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•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 58 votos en contra, 32 a favor y 12 abstenciones, las reconsideraciones 
planteadas....................................................................................................................................................1017

—Se aprueba la cuestión previa, planteada por el congresista Alejandro Muñante Barrios, para que retorne a la 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte el proyecto de ley por el que se propone promover el fortalecimien-
to de la personería jurídica y régimen económico de las asociaciones de padres de familia para mejorar sus com-
petencias en la gestión y apoyo a las instituciones públicas, para que sea objeto de mayor estudio.............. 1018

—Se aprueba en segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone declarar 
de interés nacional el mejoramiento y la culminación de la edificación del complejo deportivo Leoncio Pra-
do de la Institución Educativa Pública Mariscal Cáceres, en la provincia de Huamanga, departamento de 
Ayacucho................................................................................................................................................... 1020

•	  Efectuada la segunda votación, se aprueba, por 92 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley por el que se propone declarar de interés nacional el mejoramiento y la 
culminación de la edificación del complejo deportivo Leoncio Prado de la Institución Educativa Pública 
Mariscal Cáceres, en la provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho........................................1021

—Se da cuenta de mociones de saludo a todos los miembros de las instituciones públicas y privadas del Perú 
que buscan promover el derecho a un duelo digno para las familias que experimentan una pérdida gestacional 
y neonatal; al Instituto Americano de Arte del Cusco; al distrito de Cusipata, provincia de Quispicanchis, de-
partamento de Cusco; a nuestros compatriotas del distrito de Colán, provincia de Paita, departamento de Piu-
ra; a la población y autoridades de la comunidad campesina de Carumbraya, provincia de Jorge Basadre, depar-
tamento de Tacna; a la Institución Educativa Miguel Grau Seminario, provincia y departamento de Pisco; a la 
Institución Educativa Emblemática Nuestra Señora del Rosario, del distrito y provincia de Chiclayo, departa-
mento de Lambayeque; al distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali; a todos 
nuestros profesionales de la salud, que día a día brindan sus encomiables e invaluables servicios a la población 
peruana; a los ciudadanos del distrito de Contamana, provincia de Ucayali; al distrito de Pichanaqui, provincia 
de Chanchamayo, departamento de Junín; a todos los peruanos que ejercen libremente una creencia y fe; a to-
dos los médicos a nivel nacional; a la Marina de Guerra del Perú; a los oficiales, técnicos, suboficiales activos y 
en situación de retiro y, en especial, a los licenciados anfibios de la Compañía de Ingeniería Anfibia Capitán Jor-
ge Romero Castro N.o 113.................................................................................................................................... 1022

—Se aprueba una modificación al cuadro de comisiones especiales correspondiente al periodo anual de sesiones 
2024-2025............................................................................................................................................................. 1023

•	  Efectuada la votación, se aprueba la modificación al cuadro de comisiones especiales correspondiente al 
periodo anual de sesiones 2024-2025..........................................................................................................1023

•	  Efectuada la consulta, se acuerda tramitar todos los asuntos tratados en la presente sesión sin esperar 
la aprobación del acta.................................................................................................................................1024

16.ª sesión (matinal)
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—Con la anuencia de la Mesa Directiva, se producen intervenciones de diversos congresistas sobre el paquete 
de proyectos de ley referidos a la seguridad ciudadana en la Comisión de Justicia, en el contexto de la paraliza-
ción de los transportistas y otros gremios en la fecha....................................................................................... 1028

—Se aprueba en primera votación y se exonera de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto de ley que 
modifica el Decreto Legislativo 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, para disponer la devolución de pago y compensación al usuario en caso de in-
terrupción del servicio de agua potable o alcantarillado (Proyecto 4553)........................................................ 1055

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 87 votos a favor, uno en contra y cinco 
abstenciones, el texto sustitutorio del Proyecto de Ley 4553, que propone modificar el Decreto Legislativo 
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1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, para disponer la devolución de pago y compensación al usuario en caso de interrupción del 
servicio de agua potable o alcantarillado...................................................................................................1059

•	  Efectuada la votación, se acuerda exonerar de segunda votación, por 83 votos a favor, uno en contra 
y cuatro abstenciones, el texto sustitutorio del Proyecto de Ley 4553, que propone modificar el Decreto 
Legislativo 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios 
de Saneamiento, para disponer la devolución de pago y compensación al usuario en caso de interrupción 
del servicio de agua potable o alcantarillado.............................................................................................1060

—Iniciado el debate, pasa a un cuarto intermedio el texto sustitutorio del proyecto de ley que crea el registro de 
personas afectadas por derrames y/o fugas de hidrocarburos (proyectos 6598 y 7460)................................... 1061

—Se aprueba en primera votación y se exonera de segunda votación el nuevo texto sustitutorio del proyecto 
de ley que crea el registro de personas afectadas por derrames y/o fugas de hidrocarburos (proyectos 6598 y 
7460)............................................................................................................................................................... 1068

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 69 votos a favor, ninguno en contra y 
dos abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Energía y Minas, que crea el Registro Único 
Consolidado de Personas Afectadas por Derrames o Fugas de Hidrocarburos........................................1069

•	  Efectuada la votación, se acuerda, por 70 votos a favor, ninguno en contra y dos abstenciones, exonerar de 
segunda votación el texto sustitutorio de la Comisión de Energía, que crea el Registro Único Consolidado 
de Personas Afectadas por Derrames o Fugas de Hidrocarburos.............................................................1071

—Previo debate, pasa a un cuarto intermedio el proyecto de ley que modifica el Decreto Legislativo 774, Ley 
del Impuesto a la Renta, a fin de regular el pago de impuestos por el arrendamiento de inmuebles, denominado 
arrendamiento justo (Proyecto 7041)................................................................................................................. 1071

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 43 votos en contra, 40 a favor y una abstención, la cuestión previa 
planteada.....................................................................................................................................................1074

—Se ratifica el acuerdo de Junta de Portavoces en virtud del cual se acuerda la exoneración del dictamen de la 
Comisión de Presupuesto respecto del Proyecto 5880, cuyo contenido tiene materia presupuestal, así como la 
ampliación de agenda........................................................................................................................................... 1075

•	  Efectuada la consulta, se ratifica, por 66 votos a favor, tres en contra y siete abstenciones, el acuerdo de la 
Junta de Portavoces respecto de los proyectos de ley 5880 y 6043, que proponen modificar diversos artículos 
del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, a fin de establecer nuevos rangos para la licencia sin goce de haber, el periodo de cese y el cálculo 
de la compensación por tiempo de servicios...............................................................................................1076

—Previo debate, pasa a un cuarto intermedio el proyecto de ley que modifica diversos artículos del Decreto Le-
gislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, a fin de es-
tablecer nuevos rangos para la licencia sin goce de haber, el periodo de cese y el cálculo de la compensación por 
tiempo de servicios (proyectos 5880 y 6043)....................................................................................................... 1076

—A lo largo de la sesión vespertina, se da cuenta de diversas mociones de saludo por el Día del Obstetra Perua-
no (dos mociones); por los 101 años del nacimiento del mariscal Andrés Avelino Cáceres; por el centenario del 
Comité Olímpico Peruano; al distrito arequipeño de Islay (capital, Matarani); al distrito apurimeño de El Oro, 
en la provincia de Antabamba; a la Marina de Guerra del Perú, por su día institucional; al Colegio Regional de 
Obstetras XII Tacna; y los médicos del Perú, por su día institucional............................................................. 1084

—Se aprueba el proyecto de ley que autoriza al Ministerio de Educación a financiar intervenciones y acciones 
pedagógicas en el año fiscal 2024 (Proyecto 8980)............................................................................................. 1084
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—Previo debate, pasa a un cuarto intermedio el proyecto de ley que modifica la Ley 31143, Ley que prote-
ge de la usura a los consumidores de los servicios financieros, para promover la inclusión financiera de per-
sonas naturales y de pequeñas empresas y microempresas frente a la recesión económica (Proyecto 6341 y 
otros)............................................................................................................................................................ 1090

•	  Efectuada la votación, se rechaza, por 45 votos en contra, 25 a favor y una abstención, la cuestión previa 
para que retornen a la Comisión de Economía el Proyecto 6341 y otros...................................................1095

—Se aprueba en primera votación el nuevo texto sustitutorio del proyecto de ley que modifica diversos artículos 
del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Públi-
co, a fin de establecer nuevos rangos para la licencia sin goce de haber, el periodo de cese y el cálculo de la com-
pensación por tiempo de servicios (proyectos 5880 y 6043)............................................................................... 1102

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en primera votación, por 48 votos a favor, 20 en contra y tres abstenciones, 
el nuevo texto sustitutorio de la Comisión de Trabajo que modifica diversos artículos del Decreto Legislativo 
276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.....................1104

—Se aprueba en segunda votación el proyecto de ley que regula el consumo de productos de tabaco, nicotina o 
de sucedáneos de ambos para la protección de la vida y la salud (Proyecto 3412 y otros).............................. 1106

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 65 votos a favor, tres en contra y nueve 
abstenciones, el texto sustitutorio de la Comisión de Economía referido al control del consumo de productos 
de tabaco, nicotina o sucedáneos de ambos para la protección de la vida y la salud...............................1106

—Se aprueba en segunda votación el proyecto de ley que modifica la Ley 29064, Ley de Relanzamiento del Ban-
co Agropecuario, y la Ley 30893, Ley que modifica diversos artículos de la Ley 29064, a efectos de fortalecer el 
Banco Agropecuario, y establece facilidades para el pago de las deudas de sus prestatarios, para incrementar el 
financiamiento otorgado por el Banco Agropecuario (Agrobanco) y dictar otras medidas para la reactivación del 
sector agropecuario (Proyecto 4656 y otros)...................................................................................................... 1112

•	  Efectuada la consulta, se aprueba en segunda votación, por 80 votos a favor, ninguno en contra y 
ninguna abstención, el texto sustitutorio de la Comisión de Economía que modifica la Ley 29064, Ley de 
Relanzamiento del Banco Agropecuario-Agrobanco, y la Ley 30893, Ley que modifica diversos artículos de 
la Ley 29064, a efectos de fortalecer el Banco Agropecuario-Agrobanco y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios para incrementar el financiamiento otorgado por el Banco Agropecuario 
(Agrobanco) y dictar otras medidas para la reactivación del sector agropecuario...................................1115

—Previo debate, pasa a un cuarto intermedio el proyecto de ley que modifica la Ley 28587, Ley complementa-
ria a la Ley de protección al consumidor en materia de servicios financieros, a fin de mejorar la calidad de la in-
formación para los usuarios de dichos servicios (Proyecto 7588)...................................................................... 1117

—El presidente del Congreso da un informe sobre la reunión sostenida con dirigentes de transportitas y otras orga-
nizaciones, y dispone que de inmediao se pase a Junta de Portavoces sin suspenderse la sesión plenaria............ 1120

—Se ratifica el acuerdo de Junta de Portavoces que acuerda la exoneración de dictamen de la Comisión de Edu-
cación respecto de los proyectos 4817, 5406, 8648, 8765, 8950 y 8957; la exoneración del plazo de publicación en 
el Portal del Congreso del dictamen de la Comisión de Presupuesto y la ampliación de agenda, respecto de los 
proyectos de ley 4817, 5406, 8648 y otros, cuyo contenido tiene materia presupuestal.................................. 1121

•	  Efectuada la votación, se ratifica, por 64 votos a favor, dos en contra y ninguna abstención, el acuerdo de 
la Junta de Portavoces que acuerda la exoneración de dictamen de la Comisión de Educación respecto de 
los proyectos 4817, 5406, 8648, 8765, 8950 y 8957; la exoneración del plazo de publicación en el Portal del 
Congreso del dictamen de la Comisión de Presupuesto y la ampliación de agenda, respecto de los proyectos 
de ley 4817, 5406, 8648 y otros, cuyo contenido tiene materia presupuestal.............................................1122

—Se aprueba en primera votación el proyecto de ley que garantiza el incremento de la Remuneración Íntegra 
Mensual Superior (RIMS) de los docentes de los institutos y escuelas de educación superior, de los docentes de 
los institutos de educación superior del Ministerio de Defensa, de los docentes de los centros de formación en 



XXII Diario de los Debates  Primera legislatura ordinaria 2024 — Tomo II    

Diario de los Debates  Primera legislatura ordinaria 2024 — Tomo II

turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de los docentes de las escuelas superiores de forma-
ción artística y de los docentes de las ex ESFA, actual Universidad Nacional de Arte Diego Quispe Tito del Cus-
co, Universidad Nacional Daniel Alomía Robles y Universidad Nacional de Música, y dicta otras disposiciones 
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